
Los Servicios Públicos
de la
Capital chilena

L igual que numerosas otras ciudades iberoamericanas, San -
tiago, la capital de la República de Chile, ha tenido un creci-
miento extraordinariamente rápido, lo que ha originado, co-

mo es natural, innumerables problemas de toda índole, y en lo que
se refiere a los servicios públicos, una organización muy complej a
de los mismos . Hay localidades que en un tiempo fueron netament e
rurales y que ahora han pasado a formar parte de la ciudad, e in-
cluso poblaciones antes separadas que se han unido a la metró-
poli .

A lo anterior se agrega el respeto que se ha tenido a distinto s
sistemas tradicionales y a la iniciativa privada que inicialmente s e
encargaron de algunos servicios públicos, pero que posteriormente ,

Francisco Gálvez
von Collas

Ingeniero Civi l
Profesor en la Universida d

Católica de Chil e
Director de Aseo de l a

Municipalidad de Santiago

59



Los Servicios Público s
de
Capital chilen a

60

al crecer la ciudad, han debid o
ser complementadas por em-
presas estatales o municipales .

Cuando don Pedro de Valdi-
via fundó Santiago, hace más
de cuatrocientos años, instauró ,
como era tradicional, una Mu-
nicipalidad para que la rigie-
ra. Sin embargo, con el corre r
del tiempo, fueron aparecien-
do nuevos núcleos de població n
en los alrededores de la ciudad ,
con características propias, a
menudo bastante alejados de
la ciudad primitiva, y en cad a
uno de ellos fue creándose tam-
bién el correspondiente Muni-
cipio . Cuando estas poblacione s
crecieron a su vez, quedaro n
en contacto unas don otras, y
en lo que hoy ha dado en lla-
marse el Gran Santiago están
englobadas no menos de trece
Comunas, cada una con su Mu-
nicipalidad. Parecería lógico
que, al incorporarse a la capi -
tal, estas Comunas hubieran id o
fusionándose, pero siendo su s
características locales tan dife-
rentes, unas industriales y otra s
agrícolas, unas comerciales y
otras residenciales y entre és-
tas últimas unas reuniendo gru-
pos socio-económicos de un ni-
vel de vida alto y otras de un
nivel medio o bajo, se ha prefe-
rido mantener los Municipio s
primitivos, para servir mejo r
los intereses de la población .

De esto, que sin lugar a du -
das tiene 'ventajas en cuanto a
una mejor defensa de cada gru-
po, nace al mismo tiempo un a
gran complejidad en los servi-
cios públicos que atienden la s
Municipalidades .

La función más típica de és-
tas puede decirse que es la re -
colección de basuras y el ase o
de las vías públicas . La mayo -
ría de los Municipios de la ca -

pital emplean para esta labor
camiones con prensa, pero e n
algunos casos, sobre todo en ba-
rrios pobres, se recurre a re-
molques abiertos . La elimina-
ción de la basura se hace por
medio de rellenos sanitarios, n 9
existiendo en la ciudad plantas
de tratamiento . El barrido de
calles es manual, pero dos de
las Municipalidades, Santiago y
Providencia, disponen de má -
quinas barredoras .

La construcción y manteni-
miento de parques y jardines
es otra labor netamente muni-
cipal, pero la organización d e
estos servicios difiere mucho e n
las diferentes Comunas ; mien-
tras en Santiago, propiament e
tal, es un Departamento espe-
cial, en casi todas las demás
Municipalidades forma parte d e
las Direcciones de Aseo respec-
tivas, y en algunos casos se h a
contratado con firmas particu-
lares la construcción y conser-
vación de parques .

Los permisos para edificar y
el control del cumplimiento de
las Ordenanzas de construcció n
corresponden a las Direccion es
de Obras Municipales, existien-
do normas generales, obligato-
rias en todo el país y otras es-
peciales propias de cada Co -
muna .

La regulación del tránsito de
vehículos y la extensión de li-
cencias para conducir son tam-
bién funciones municipales . Los
Municipios m á s importantes
cuentan rara estos efectos co n
laboratorios para el examen de
los postulantes a chófer , con
personal técnico para la inspec-
ción de vehículos, con Ingenie -
ros de Tránsito y con elemento s
para señalizar las calles e insta-
lar semáforos, si bien en mu-
chos casos esta última función
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se contrata con empresas pri-
vadas .

Los Municipios dictan nor-
mas para el funcionamiento d e
los establecimientos comercia-
les o industriales, fiscalizan e l
cumplimiento de los mismos y
administran los principale s
mercados y ferias que abaste-
cen a la ciudad de productos
alimenticios .

Por último, de las Municipa-
lidades dependen los Juzgado s
de Policía Local, que resuelve n
los conflictos derivados de l a
falta de cumplimiento de la s
Ordenanzas municipales y de l
Tránsito .

Sin embargo, todos estos ser -
vicios son independientes en
una Comuna con respecto a la s
otras .

Parecería desprenderse de lo
anterior que debe haber anar-
quía en los servicios público s
dependientes de los Municipios ,
pero no es así, pues cada ve z
que las circunstancias lo requie-
ren, se establece una coordina-
ción adecuada, ya sea de co-
mún acuerdo entre las Comuna s
afectadas o con intervención de
otros organismos . Por ejemplo ,
tres Municipalidades del sector
oriente de la ciudad, ante e l
problema que significaba tene r
lugares separados donde dispo-
ner de la basura domiciliaria ,
se unieron con este objeto y
operan en ccnjunto un botade-
ro donde efectúan un relleno sa-
nitario, y lo mismo ha ocurrido
con otras cinco Comunas de l
área sur. El Reglamento de i
Tránsito se ha uniformado pa-
ra todo el país . Las Municipa-
lidades de Santiago y Providen-
cia han integrado una Corpora-
ción Cultural que presenta es-
pectáculos de la más alta jerar-
quía artística .
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Cuando hay servicios que n o
pueden funcionar divididos, o
cuando ha faltado la iniciativ a
municipal, se ha encargado de
ello el Gobierno Central. Un
caso concreto es el de la pavi-
mentación de calles y avenidas .
A comienzos de este siglo, la
Comuna de Santiago inició l a
pavimentación de las principa-
les calles de su territorio, creán-
dose al poco tiempo la Direc-
ción de Pavimentación de San-
tiago para completar esta labor
y encargarse luego de la con-
servación de los pavimentos .
Sin embargo, el resto de las Mu-
nicipalidades no tomó ninguna
iniciativa en este sentido, y e l
Estado organizó la Dirección d ~
Pavimentación Urbana actual -
mente dependiente del Ministe-
rio de la Vivienda y Urbanismo ,
que se encarga de pavimentar ,
las calles en todo el Gran San-
tiago (y también en el rest o
del país), con excepción de la
Comuna de Santiago .

En la misma situación está n
las construcciones y manteni-
miento de la red de alcantarilla -
do, que corresponde al Ministe-
rio de Obras Públicas, y el su -
ministro de agua potable, qu
si bien en un comienzo fue em -
prendido por la Municipalida d
de Santiago, desde hace muchos
años está a cargo de una em -
presa de agua potable, estatal ,
y que atiende a toda la ciudad .

Por último, la policía (Cuer-
po de Carabineros), también de-
pende del Gobierno Central, a
través del Ministerio del Inte-
rior, siendo su organización úni-
ca para todo el país .

* * *

En la misma forma como se
ha respetado la pluralidad de
la organización municipal en el

Gran Santiago, para servir me-
jor a la población, también s e
ha respetado la iniciativa pri-
vada que ha establecido y ope-
ra numerosos servicios públi-
cos, interviniendo el Estado só-
lo cuando dicha iniciativa es in-
suficiente o no contempla lo s
intereses de la colectividad .

La energía eléctrica es distri-
buida en la ciudad por una em-
presa privada, la Compañía Chi-
lena de Electricidad, que al mis-
mo tiempo posee varias planta s
generadoras, algunas hidroeléc-
tricas y otras térmicas. Hace
algunos años, el crecimiento d e
la ciudad y del país exigiero n
una mayor generación de ener-
gía eléctrica, que las plantas
de la Compañía no eran capaces
de dar, lo que llevó a la crea-
ción de una empresa estatal ,
la ENDESA, que ha construido
numerosas centrales generado-
ras a lo largo de todo el país, in-
terconectadas unas con otras .
La Compañía Chilena de Elec-
tricidad continúa distribuyendo
la energía que Santiago necesi-
ta pero compra a ENDESA l a
diferencia entre lo que produce
y lo que entrega .

El gas también es producid o
y repartido por una empresa
privada, la Compañía de Gas de
Santiago, que posee una ampli a
red de cañerías por toda la ciu-
dad. En este caso no ha sido
necesaria la intervención esta -
tal, salvo en lo que se refiere a
la fijación de tarifas por el su-
ministro de este elemento.

Los teléfonos han sido insta-
lados y mantenidos por la Corn-
pañía de Teléfonos de Chile ,
pero últimamente una empres a
del Estado, la Empresa Nacio-
nal de Telecomunicaciones, h a
tenido que complementar la ini-
ciativa privada, estableciendo la

interconexión de los sistemas
telefónicos a lo largo de todo el
país y también con el extranje-
ro, con una estación receptora
y transmisora de comunicacio-
nes por medio de satélites .

Uno de los servicios público s
más complejos de la capital chi -
lena, es la movilización colecti-
va, donde tanto los buses como
los taxis pertenecen a centena -
res de pequeños empresarios ,
la mayoría de los cuales posee
un vehículo . El control de to -
dos estos empresarios, de la s
condiciones mecánicas de su s
vehículos y de la competenci a
de los conductores estaba, has -
ta hace poco, a cargo de las dis -
tintas Municipalidades, pero ,
entre otras razones , por falta
de medios adecuados en mucha s
de éstas, actualmente el Esta -
do ha tomado a su cargo al-
gunas de las funciones fiscali-
zadoras .

Paralelamente con las líneas
particulares de buses la Empre-
sa de Transportes Colectivo s
del Estado mantiene otros ser-
vicios de movilización q u e
atienden de preferencia aque-
llos recorridos que son poc o
atrayentes para los empresario s
privados, y actualmente están
iniciándose los estudios para l a
construcción d e 1 ferrocarri l
metropolitano, que también se -
rá estatal .

* * *

En resumen, los servicios pú-
blicos de la capital de Chile
tienen una organización en que
se superponen diversos Munici-
pios , empresas del Estado y de
iniciativa privada, de acuerdo
con un desarrollo histórico y e l
respeto a las instituciones tra-
dicionales, para la mejor de-
fensa de los intereses de tod a
la población .
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